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SECRETARIA. Montería, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole que la parte demandante 

no presentó escrito con el fin de subsanar los errores detectados en la demanda, habiendo 

transcurrido el término legal para ello. Provea.  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE  HECTOR JOSE MORELO VEGA C. C. N° 11.032.566. 

APODERADO KELVIN EDUARDO PEREZ VALENCIA – C C. N° 9.148.641 - 
T.P. N°150.663 del C.S.J. 

DEMANDADO  INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. – NIT 
890.903.858-7 6.893.715 
 

RADICADO 23001310300320220022000 

ASUNTO AUTO RECHAZA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante no 
subsanó los yerros detectados en la demanda, tal como se le había ordenado en 
proveído de fecha 25 de octubre de 2022, notificado por Estado de fecha 26-octubre-2022, 
y en consecuencia de ello, la demanda no cumple con los requisitos señalados en el 
C.G.P.; el Despacho, en atención a lo estipulado en el artículo 90 ibídem, procederá a 
rechazarla, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda verbal, presentada por HECTOR JOSE MORELO 
VEGA C. C. N° 11.032.566. 
 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso dejando las 
anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in límine, en la plataforma TYBA  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
JUEZA 
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Avm. 
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